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P R O V I N C I A L E O N . 
St: 'fuscribe a este púriúüicp en la JUJaccioii rasa de ion ^rcs. MIÑÓN IIKIINANO á DO t » el .̂'meslri.' y 30 el trimestre pagaiJov onticipadu» Loa aumicius fe jniertaraa 

. á iiit'üju real linea pu ra lus suscritures, y un roa) liaeu pard los que no lo sean. 

Luego qut lot Srrt. Akaliin y Sccrelariot reciban lot númerus del llulelin 
que correspondan al JUIrilo, disponilrnít que se fije un tjemjilar en el sitio de 
t alumbre, donde permaneceráhusta al recibo del iiümero siijuiente. 

/.os Sn rrturios cuidarán de conservar los Dolelinet coleccionados ordenada-
mente pura su enantdernaeion que deberá verificarse cada año. E l GoberBi-
dor , P e d r o E l i o e s . 

• • . Y U T E . t i V H ' A W . . 

l ' M S I O t í C H UtL CUS!tMI 1)1 • l .NI t l 'R l l i . 

, S. M. la Keiua nuestra Señora 
CJ. l). G.) y su augusta Real fa-
áiiliá' ctntiDÚan en esta corte sin 
onvedárt eo-iu imporiante salud. 

DEL GOBIERNO I>E PROVINCU. 

' R E C T I F I C A C I O N . : 

E n el pliego de cortdioiones pa
ra la impres ión d e l ' B o l e t í n ofi
cial de esta provincia durante el 
a ñ o " económico de 1868-1869 
publicado é h el n ú m e r o anterior 
deteste 'periódico dejó' de inc lu i r 
se por equivocac ión en la l í í la 
ob l igac ión 'de ' fac i l i tar seis ejem
plares 1 á la: S e c c i ó n de Fomento 
y uno a l comisionado dé ventas. 

L o que se anuncia para que se 
tenga e ñ cuenta por los qe se i n 
teresen en l a l i c i tac ión . León 
y Marzo 31 de 1808. 

, ' Ht. G O B E R N A D O R , 
F e d r o E l i o e s 

OBDtVrÍBUCO.— MGOCIADU 1." 

. • C i r c u l a r . 

,' iNúin. 114. 

RL'AI tírdcii doltirminando que las certitica-
cionei que precisen los aspiranles :í laTiuar 
día rural, se es'liendan, libres de derechos eti 

|iaiicl de oficio. 

JÉÍ Excmo. S r . Mmislro de la 
G u e r r a mé comunica con fecha 23 
de Febrero •último la Rea l órden 
siguiente: 

«Dada cuenta á. la Reina (que 
Dios guarde) de la consulta ele
vada por el Gobernador c iv i l de 
l a provincia de C a s t e l l ó n en 22 
del ¡ ic íual . esponiendo las difi
cultades que encontrarAri los vo
luntarios para e l ingreso en la 
Guardia rura l , por razón , de los 
gastos que les ha de ocasionar 
Jos d o p u m e n t ó s ' q u e se exigen 

p ra justificar su buena conduc
ta y considerando el estado de 
pobreza d é l o s pretendientes en 
gener.il , y que sus sacrificios en 
algunos casos podrían ser im'iti-
les á j u z g a r por el eseeso de so-

i licitudes en algunas provincias; 
S. M. ha tenido á bien determi
nar do acuerdo con lo dispuesto 
respecto á los Guardias jurados 
particulares en el párrafo 6." 
articulo 90 del reglamento d é l a 
Guardia rura l aprobado en 20 

i del presente mes, que las oerti-
j ficaciones de-que trata el ar t i cu -
I lo 33 del mismo reglamento, se 
| e s tenderán en papel', do olicio y 
i libres de derenhos. De Real ór-
• den lo digo i V. rt para su co-
| nooimiento y d e m á s efectos .» 
; L o gtte'se inserta mi este pe

riódico o j ic ia lpara su publicidad, 
cumplimiento y demósefectos opor-

. tunos. León Marzo 26 de 1868. 
.1 . . . . . 

i Ht, GOU15RNAIJOR, 
¡ Pedro E l l e e s . 

. UüNmcEM'.iA T S.IMDAO ^NEGOCIADO 4 ' 

Núm 115. 

X l Exorno. AV. Ministro do la 
Gobernación am-fecha 28 de F e 
brero ú l t imo, me comunica la 
J- eal orden que sii/ue. 

• « L a l i e a l orden de 18de.luniode 
1867 suspendiendo la ce lebrac ión 
de exequias de cuerpo presente en 

. las Iglesias y la de 6 de Agosto 
! del mismo a ñ o circulada á los 

Gubornadores de las provincias 
I con igual objeto, lejos de ser un 
I acto arbitrario y una reso luc ión 
j irrel lexiva, respondían y conti-
1 m í a n respondiendo á un plan 

completo do preservac ión contra 
las epidemias en general y expe-
cialmente contra el terrible azo
te que desde hace algunos a ñ o s 
viene castigando á Europa. Si 
hoy por fortuna, merced á l a 
Providencia y q u i z á t a m b i é n al 
plan citado, nos vemos libres del 
cólera, ta l vez con l a e s t a c i ó n 
calurosa no disfrutemos de tan 
buen estado sanitario. Autorizar 
ó permitir a lwra l a ce l ebrac ión 

de exequias de cuerpo presente 
para volverla á prohibir enton
ces, seria l levar la per turbac ión 
a l seno de l a sociedad y producir 
un pán ico de funestas conse
cuencias en l a época del verda
dero peligro. U l Gobierno que 
tiene que velar, entro otras co
sas, por l a salud p ú b l i c a , no 
puedo, ni cometer ta l impruden
cia, n i incurrir en tan grave res
ponsabilidad. A estas considera
ción ^ ¿e agrega otra no menor 
seguramente, que es l a compren
dida en la Real cirden de 8 de 
Agosto del aflo próx imo pasado 
sobre que se e x i g i r í a l a mus es
trecha responsabilidad á los fun
cionarios que no cumpliesen ó 
hicieren cumplir lo dispuesto, 
sobre Sanidad en general y es-
pacialmente lo que se refiere á 
exequias; y si á consecuencia de 
esta órden no cesa e l abuso que 
se viene cometiendo y la falta 
de cumplimento de las Sobera
nas disposiciones, será llegado 
el momento de exigir esta res 
ponsabilidad á los delegados d i 
rectos de este Ministerio y de re
clamarla de los d e m á s para los 
que de é l no dependen. Nadie e s t á 
mas interesado que las Autorida
des cualquiera que sea su gerar-
quia y cualquiera el estado c iv i l , 
militar ó e c l e s i á s t i c o á que per
tenezcan , en dar muestras de 
respeto y respetar las resolucio
nes que se adoptan en nombre 
de l a Reina (q . D . g . ) . Sostener 
la infracción que en varias pro
vincias se viene cometiendo y 
autorizar la que. á l a vista del 
Gobierno se presencia todos los 
dias en las Iglesias de Madrid, se
ria desprestigiar las resoluciones 
de S. M. y desautorizar al Minis
terio que las espide. Con objeto 
pues de que esto no suceda y que 
por el contrar ío se cumpla estric
ta y rigorosamente lo ordenado, 
la Reina (q . D. g . ) ha tenido á 
bien mandar consagre V . S. todo 
su celo y actividad a l mas exac
to cumplimiento de cuanto en l a 
presente se dispone. De Real ó r 
den lo comunico á .V. S. para los 
efectos c o n s i g u i e n t e s . » 

L o que lie acordado insertar en 

el lioletin oficial reencarnando e¿ 
mas exoaclo y puntual cumpli
miento de las disposiciones que se 
citan, en la inteligencia que exigi
r é l a man severa responsabilidad 
s i p o r contemplación, deferencia 
ú otra causa llegare á saber que 
en a l g ú n punto se habla infr ingi 
do tan preoisora é importante me-

, di í la . León U de Marzo de 1868. 

) EL GOBERNADOR, 
P e d r o E l i o e s . 

AuaiMiriucióN UCÍL.—IfuocuDo 1*. 

C i r c u l a r . 

N ú m . I l f i . 

E l Exorno. S r . Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
me comunica con fecha 21 del ac
tual la S e a ' ó r d e n siguiente. 

Por e l Ministerio de Gracia y 
Ju i t i c i a se ha comunicado á este 
de l a Gobernac ión con fecha 18 
del corriente l a R e a l órden q u é 
sigue: 

• E x c m o . S r . : E l Sr . Ministro 
de Gracia y Just ic ia me dice con 
esta fecha lo siguiente: Visto el 
expediente instruido con motivo 
de l a duda suscitada sobre s i las 
adjudicaciones de bienes inmue
bles á favor de los P ó s i t o s deben, 
ó no, estar consignadas en escr i 
tura p ú b l i c a para que puedan ser 
inscritas en e l registro d é l a pro
piedad. L a Reina (Q. D. G . ) de 
acuerdo con lo informado por las 
secciones de Estado y Gracia y 
Justieia y de Gobornaeion y Fo
mento del Consejo de Estado y 
con lo propuesto por V . I . se ha 
servido declarar que las cer t iS -
caciones espedidas por los Secre
tarios de los Ayuntamientos r e 
ferentes á actos y contratos sobre 
bienes inmuebles celebrados por 
los P ó s i t o s , pueden desde luego 
inscribirse en e l registro de la 
Propiedad, siempre que dichas 
certificaciones contengan la es-
presion suficiente para que la ins
cr ipc ión se verifique en debida 
forma. > 

De R e a l ó r d e n , comunicada por 
el Sr . Ministro de l a Gobernac ión 



lo traslado á V . S. para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes, esperando d i spondrá su i n 
serc ión en el B o l e t í n oficial de 
ega provincia paja que tenga . l a 
mayor publicidad. 

oficial i p a m ctyoc imténio :d? l a $ 
p'e¡;sott^ a ffitienes ccpy-esigiiiilcii 
sútyuntiHií^niplmieittid. t é g i i 28¡ 
di-Marzo S í 1868. 

E L G O B E R N A D O R . 
P e d r o E l i c e » . 

•SUCCION HE ÓUDEN PÚBLICO. KEr.ociAoh 1 •' 

C I R C U L A R . 

Níim. 117. ' 

' Los Srés . Alca ldes , Guardia 
c iv i l y .demás dependientes de m i 
autoridad procederán fi l a busca 
y captura' do José Ovlvo ''Ciinedo 
"losoía Cueto y una hi ja de este 
l lamada 'Emil ia , .cuyas seflas se-
expresan á c o n t i n u a c i ó n , - p o n i é n -
dolosi á mi d ispos ic ión con los ob
jetos que -se les ocupe. L e ó n 28 
de-Marzo de 1868. 

- , . ' , E L GOBiiJBNADOR, 
P e d r o E l l e e s . 

"rSeMs''de José' Calvo. 

Kdad 40 aflos, estatura mas de 
5 pies, pelo c a s t á f l o y ralo, barba 
poea.ijcaiailarga,' .colorj.moreno, 
viste p a n t a l ó n remontado de p a 
ñ o astudillo, chaqueta de 16 mis 
mo, una nueva, y otra remenda
da, sombrero bajo, capota nueva 
con b o í o s .de t a r t á n de vCuadros 
azples, debia ser.natuijal.de S a n 
ta Cr i s t ina de Barrios, -, provincia 
de l a Gprfliiíi. ,',. 

- • S e ñ a s d e l a i T o s e f a ' . 

.. !É.dad;S0i,aflos, ¡es tatura corta, 
nariz rggular,.color moreno, vis
to basquina de e s t a m e ñ a , unas 
yepes, y otras ,manteo ,de baye
ta .verde • gastante: ¡ u s a d o , - z a p a 
tos medianoe.': 

, , ííetffis d e s ü l i i j a . E m ü i a . 

• iBdttd -13; a ñ o s , estatura ' corta, 
cara redonda, un m a n t e ó de tar 
tán1. - '• 

: S e ñ a s d ú pollino. .. . 

D.é'9 A lO'años de edad, cerra-
dflj. pelo cás táño oscuro, alzada.5 
cuartas ,y media poco; mas 6 me
nos, se duele deld.mano izquier 
da algunas veces cuando anda. 

d ispos ic ión del S r . Juez da p n -
mera instancia del partido de \ 
Aranda de Duero, en u n i ó n d § , ' 
los domas efectos que se le t^cu-
pe, cuidiindo do imlasrjpiel pintar' 
der.o,';d'é dos machos d á ^ a s s e ñ a s 
qjie t a m b i é n so e s p e s a n , .si no 
óbráran en su pode?.' L e ó n , 17; 
dé Marzo 18(38. " • 

; , É L G O B E R N A D O R , 
l 'edro E l i c e s . 

S e ñ a s del Manuel. 

Como de 44 aflos, .estatura re 
gular , -barba-poblada, pelo-ne
gro, color, enfermizo y es que
brado; viste chaqueta color pasa 
fino, p a n t a l ó n de corto con p i n 
tas es oscuro, sombrero redondo, 
chaleco _de p a ñ o color 'pas i y 
calza b o r c e g u í e s . 

Señas .de . la Greyoria. 

Como do 26 a ñ o s , algo g r u e 
sa, pelo r'ubio,j ojos garzos, bien 
parecida y-tiene dos cicatrices en 
el carrillo izquierdo, l l eva vest i 
do de percal rayado, paf luélo a l 
cuello do id. y p;>ñuélo ¡l i a c a 
beza.'"Llevan ambos c é d u l a dé 
vecindad, dadas'en esta v iUa y 
e l Manuel ejerce 'ademas e l oficio 
de hqjalátorb. 'Llevan dos m.ichos 
u n o ' c a s t a ñ o oscuro y otro tordo' 
claro - de cinco y seis años de 
eda:d ' y como dé seis cuartas y 
media de alzada. '' .-

. SECCIÓN DE ORDEN PIÍBUCO. 

NEJG'ÓCIA.DÓ 1." 

>úra. 11S. 

• dios Sres. Alcaldes Guardia ci
v i l y d e m á s - dependientes d é mi 
autoridad prooedoran • á da 'busca 
.y 'captura de 'Mánuel Santos'y 
Gregoria Gonzá lez cuyas- s e ñ a s 
se (espresan á c o n t i n u a c i ó n po
n i é n d o l o s caso de ser t á b i d o s :á 

HACIENDA/-i-NEfiOCiADci ÚMCO. 

• - Xú ... 1.19. 

E n . l a Gac i lade Madrid.deldia 
8 del actual aparece el l i ea l rfe-
crelo que, s i g t w . ; . •'. 
• ' i-Vista l a representación- d i r i 

gida en 25 • do- Setieitt.bre ü l t i m o 
a l Ministerio de Hacionda-por. lá 
Comis ión d é las Cdrtes' inspecto
r a de l a Deuda públ ica; respecto 
á la.' necesidad 'y conveniencia de 
ult imar 11 l iqu idac ión de los c r é 
ditos abonables en billetes del 
material y personal del Tesoro, 
el expediento con ta l motivo ins
truido y el informe evacuado por 
e l Consejo de Estado en pleno. 
' Considerando, eri cuanto á la 
Deuda del material , que para te
ner derecho a l reconocimiento y 
abono de capitales'lia1 debido r e 
clamarse la l iqu idac ión de los c r é -
ditos con l a prév ia é indispensa
ble presentac ión d e s ú s documen
tos justificativos, antes de con
cluir el plazo de cinco a ñ o s , se
ñ a l a d o én el art . M.° de la ley de 
3 d é ' Agosto dé 1851 y en los 
ar t í cu los 3." -y S." de l reg lamen
to de 23 del mismo: mes y año,' 
no bastando la r e c l a m a c i ó n por 
sí sola, puesto que d é - s e r pre -
senta'dos los documentos j u s t i l l -
cativos d e s p u é s de trascurridos 
los cinco á f lo s , ;ya el crédito h a 
bía' incurrido en la pena de pres
cr ipc ión , y caducado por tanto 
todo derecho á su reconocimien
to, con arreglo A lo dispuesto a l 
final del art . 6.° de la raferida 

ley v 'dél ó . ' de dicho reg lamen
to: _ -
. Considerando que la ú n i c a ex

c e p c i ó n establecida para l a no 
.jiresentamjn de los documen-
tosjiislifi.qutivos, cuando consta
sen' de. Ja's^uentaS jde, las depen-^-
dencias"pi iJ í l icas , .no r.eleyaba á 
los interesados dé l a o b l i g á c i o n 
de reclamar á ,'lás respectivas 
oficinas l a l iquidííbion y ' a b o n ó 
'de s ú s crédi tos , caducando estos 
si- la r e c l a m a c i ó n no se in tenta
ba dentro precisamente del m i s 
mo plazo de cinco uños: -

Consideivmdo que el derecho 
a l abono del interés de 3 por 100 
anual , declarado á los ^billetes 
del Tesoro que h a b í a n de darse 
en pago de l a Deuda del mate- ' 
r ia l , lo adquirieron sólo, desdo l a 
fecha de 1.* de Julio dé '1851 los 
crédi tos que, A la pub l i cac ión de 
la l e y , estaban presentados y a 
en las dependencias públ i cas con 
sus documentos -justificativos: ó 
constaban en las cuentas1 de las 
mismas dependencias, siempre 
que estos fuesen reclamados An
tes del dia 7 de Diciembre del 
mismo, a ñ o 1851, perdiendo í e n 
otro caso,, conforme a l art. 7." 
del reglamento, todo derecho, al-
cobro.'de-intereses: -, , ; • • ' • : 

Considerando quei aunqueu lo 
adquieran :tambien. A devengar 
el '-misuio. i n t e r é s de . 3; por .100 
aquellos! créditos ;.que, d e s d é , la, 
pub l i cac ión! do, la ¡ , l ey . hasta :eli 
dia 0 de Diciembre del repeti
do a ñ o de 1851,-fueren recia-; 
mados. con la prév ia y necesaria 
presentac ión 'de ;su,s documentos 
justificativos y no de otro modo, 
el abono solo debia tener lugar 
desde 1.' de Enero de 1852: 

Considerando que en c u a l 
quiera otro caso A n i n g ú n -eré 
dito,' inelusos '••los..'que apare
c ían en l a s . cuentas de las de
pendencias p ú b l i c a s , se le re 
servaba derecho á gozar intere
ses, n i mas que el capital , si era 
reclamado en los t é r m i n o s y con 
las condiciones estaidecidas, den
tro de los cinco a ñ o s del plazo de 
prescripción: 

Considerando que si bien fué 
modificado por Reales órdenes de 
12 de Setiembre de 1853 y 27 do 
Enero de 1854 1o que dispuso e l 
ar t í cu lo 7." del reglamento de 23 
do Agosto de 1851 en consonan
cia con la res tr icc ión establecida 
en el•(!." dé l a ley de 3 del mi s 
mo mes y año , h a l l á n d o s e esta 
res tr icc ión arreglada a l espír i tu 
y letra del art. 18 de l a ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, que es fundamental en m a 
terias de Hacienda, debe ponerse 
t é r m i n o A los efectos de aquellas 
medidas gubernativas, restable
ciendo su fuerza y vigor a las 
prescripciones mencionadas: 

Considerando, respecto A l a 
Deuda del'personal, que si bien 
ós cierto que én las d ispos ic iohés 
adoptadas para su r e c o n o e i m i é n -
to y pago nada se dispuso 'en 
cuanto A obligar á los acreedores 
4 hacer lá raolaioaQwn "de sus 

crédi tos ni sobre su prescripción • 
porque se ordenó que se l iquidara 
de oficio por las respectivas de 
pendencias de Contabilidad, t a m 
bién lo éSiflue nunca seííbréyi}.que 
h a b í a n cbprasenrrir los cincoaftos 
que p a r a b a , M a t e i d a d í e s t á n í f i j a -
dos gn 1,̂  r e $ t i f ¡ j | l é jr ide 80;;de 
Febrero l « 0 a | n | g i i i e dentro 
de.; , e s t 8 : ^ a ¿ ^ ( | ^ o n o l u y ^ i a * l a 
l iqu idac ión 'de toda esta Deuda, 
y que habiendo trascurrido, no 
solo los cinco a ñ o s , sino 10 a ñ o s 
mas sin que l a l iqu idac ión e s t é 
terminada, urge concluirla y p a 
r a e l lo l i jar un corto t é r m i n o den-, 
tro del c í ia l puédán reclainar sú'' 
pago los interesados á quienes 
no se h a y a hecho ni notificado 
lo (juc les .eprrespórid^'; p')r' sus 
devengos .'hasta.fin., del" a ñ o .'''dé.' 
1851; y " ' ' ' ' ' "' ' 

Considerando, por ú l t i m o , que 
para dar mayor i m p u l s o ' á las l i 
quidaciones de. las Deudas del 
material y del personal del T e 
soro es"' 'cónvementé dejar: e x 
pedita la acc ión de l a Junta de 
l a Deuda públ i ca ; en la1 que se 
ha l lan h o y refundidas las a tr ibu
ciones que,en su dia. tuvieron l a 
de recónoc i in iento y ' l i q u i d a c i ó n 
do Ih. Deuda átrásádá del í e s ó f o ; 
l a de e x á m e n y^ reconocimiento 
de los crédi tos por servicios del 
material y l a - C o m i s i ó n 'superior 
de los del personal, centra l izan
do con ta l objetoj;en l a misma 
Junta de l a Deuda ia l iqu idac ión 
de^ue.estAn; encargadas; las , C o 
misiones i .auxiliares;, establecidas 
por e l reglamento de ;23:(le Agosr 
to de 1851, y d a Realiinstrucciip.n 
de:30 de Enero.del 1852; ;de,;conr 
foraiidad con lo .quo .me .ha ípro . ' ; 
puesto e l .Ministro de •Háciendaj 
de acuerdo, ..con e l • parecer íde l 
Consejo de.'Ministros;.yj :el de. JJST 
tado.j ,,' -: ,':.-.'.. •,. . !- :•• y 

.Vongo:en decretar'lo{Siguien
te: •:• •,,, K. . . ..:;•..,,:, . ., ,t 

Ar t . I.0 Se. suprimenydesde 
luego las Comisiones auxil iares 
que para l iqu idac ión y reconoci
miento de la' Deuda atrasada del 
material, y ' personal del Tesoro 
se establecieron por el reglamen
to do 23 de Agosto de 1851 y l a 
l ieal i n s t r u c c i ó n de 30. de, Enero 
de 1852, compuestas en la A d 
min i s trac ión de los Jefes de C o n 
tabilidad y Ordenadores de Pagos 
de los respectivos Ministerios y 
de los, Centros del de-Hacienda 
del que procedían los crédi tos y 
en las provincias de los Jefes de 
Hacienda p ú b l i c a . 

A r t . 2..* E n el acto de cesar 
dichas comisiones especiales, abs
t e n i é n d o s e de todo, concíc imientó 
y re so luc ión de los expedientes 
pendientes, .los remi t i rán ' i i i -
m é d i a t a m e n t e , bajo inventarios 
exiietos y c i rcuns tanc iádos ; A l a 
Direcóipn general dé l a Deuda 
púb l i ca , que es A l a q u é . c o m p e t é 
y queda. e x c l u s i v a m e n t é c o m é t i -
dp é l roconpciiniento, l iqu ida-
cipri .y ' pagp d é ' l a del material 
.dél ,Tespro: , " . ' . " ' • ' ' 
! A r t . 3." Los Jefes que h a y 
compuesto hasta a^uí dichas «Q» 



- s -
misionee esipeoinles e s t á n obliga
dos á suuiinistrur :'t l a referida 
Dirección general de l a Deuda 
cuantas explicaciones y datos 
necesitaren, y les pidieren, que 
obren en sus respectivas depen
dencias, para l a mas acertada re
s o l u c i ó n de los expedientes sobre 
pago do dichas Deudas atrasadas 
del Tesoro. . 

. A r t . 4.* No obstante lo re
suelto « n í a s Reales • órdenes de 
12;de,Sqtietnbre de 1853 y 27 de 
Eneró;.de 1834, se restablece en 
su fuerza, y v i g o r ó l a dispos ic ión 
d é l ( a r t . 7,° del. U e g l á t n e n t o de 
28 de . íAgos to ¡de ,185L;! de mo lo 
qqe J o s acreedores,por la Deuda' 
del í inaterial :;del Tesoro que no 
hubieren, reclamado e l p¡ igo de 
sus . créd i tos ¿ a t e s del . 7 de D i 
ciembre del mismo a ñ o , aunque 
fueren de aquellos que carecie
sen do documentos justificativos 
por constar solo en las cuentas 
de las dependencias p ú b l i c a s , no 
t e n d r á n derecho A que se les abo
nen interesesi ni mas que; e l c a 
pital si no hubiere prescrito con 
arreglo! 4" las disposiciones v i 
gentes.-""1': '< •"!'[' • 
. -Art;5¿?' S é aplicará' desdé lue

go y i s in^más é x á m e n ' l a pena de 
o a d u c i d a d ' á todos1 los 'créditos ; 
dé' la'misma.D'eudá' del m a t é r i á r 
del Tesoro'fen'cuybs expedientes' 
no resul té-hecha' 'por .los respec-
t ivos ' ir i terésadbs la réc la inación' 
"óportuhiV,' ácolnpaflada jnecesa- j 
riamente1 de los1 documentos jus-] 
tificati vbs;' dentro,' de - lo's; plazos' 
establecidos con arreglo al'ártí-'; 
culo '18 de 4 a 'ley ̂ de Coritabili11-
dad , ten: lós 'ár t i cu los 9."-de la de: 
3 d é ' A g o s t o de''1851'y 3;° y 
del reglamento dé123 del mismo; 
ines -y atlo : • : 

A r t . 6." Se entienden com-' 
prendidos en la . misma pena de 
caducidad los crédi tos que h u 
bieren dejado ,de reclamarse en 
los mismps' plazos,..aunque, care
ciesen los interesa'dós de los do
cumentos justificativos de ellos, 
por constar, solamente en las 
c ú e n t á V d é las dependencias p í i -
blicas; mediante & que si . para 
la p r e s e n t a c i ó n de los justifican-
t«S;de,los que se hallasen en es
te caso, se o torgó , un apluza-
iaientb indefinido;.en.cuanto l a 
no .presentac ión fuese o c a s i o n á -
dá por causas e x t r a ñ a s ó contra-
riüs'á' la voluntad de los iritére -
sados abasta- que los obtuviesen 
de las mismas dependencias d é l a 
A d m i n i s f í a c i o n púb l i ca , esto no, 
dispé'nsó de la ob l igac ión que cada 
uno tenia de reclamar el crédito 
dentro d é l plazo- de los cinco 
a ñ o s para no incurrir en la pena 
de prescr ipc ión. . 

Ml.Art.,,?.0 . Se fija .el plazo de 
cuatro,meses., á .contar desde e l 
dih de la públ i cac ioñ d? eiste Real 
decreto en l a G a c e t a . d é Madrid, 
para' q u é los acreé'dbres por la 
Deuda del personal atrasada del 
Tesoro hasta fin de 1851, á quie
nes no se haya hecho n i notifi
cado a u n - l a l iquidación- corres-
fOUdiHOt» 'idé isusualcaaoeSi for

malicen y presenten en la D i 
recc ión general de la Deuda p ú 
blica la oportuna rec lamación pa 
ra que se verifique; declarándnsit 
desde ahora quo so ¡i -¡¡cara l a 
pena de caducidad establecida en 
l a l ey de Contabilidad á los c r é 
ditos en quo so omitic.s.i esta re
c l a m a c i ó n por los interesados, 
dentro de los expresados cuatro 
meses. E s t e plazo será de sois 
meses para los residentes en C u 
ija y Puerto-Rico y de ocho para 
los que residen en Kilipinas. 

• A r t . 8." Par i l a e joBucúm de 
e s t á ' m e d i d a equitativa l a Direc 
c ión general de l a Deuda publ i 
cará a l fin.de cada uno de los 
meses que compongan el t é r m i n o 
seflalado una ¡re lac ión nominal 
de los reclamantes, sacada con la 
mayor expres ión y claridad po
sibles del registro especial' que 
haya de l levar; en é l qué se ano
tarán por drden riguroso de pre
s e n t a c i ó n y numeradas, todas las 
reclamaciones de reconocimiento 
y l iqu idac ión por alcances del 
personal; y este registro se cer
rará por medio de una dil igencia 
solemnemente autorizada a l ven
cimiento del plazo que ahora se 
concede, ¡sin admitirse después 
n inguna otra r e c l a m a c i ó n por 

: motivo (alguno;- aunque se a c r é -
ditare''cualquiera 'que en' otros 
casos: pudiera' parecer de ; j u s t a 

i excepción.1'" ' . ' :':"' .'; 
Art . ü.° '; Sé ac t ivará ,'todo' 

cuanto"sea' posiljli: por, l á s depen-
i dénüms' . iU l a Deuda públ i ca el 
,reeonooimieuto y, 'pago de ...las 
: Deudas,.del.rpersonal;y material 
del Tesoro, para poner fin á l a l i -

' quidacion de estos crédi tos . ; 
, i Ar t . 10. Luego que se conoz
ca por la i n c l u s i ó n que debe h a 
cerse en las cuentas de liquida-' 

; cion el importe reclamado y pen
diente por créditos de la Deuda 

! del material del Tesoro, se pon
drá por l a Dirección general del 
ramo en conocimiento del Minis-

; terio de Hacienda; distinguiendo 
á ser posible, l a parte del que 

' pueda tenor derecho á gozar i n 
t erés , á fin do que mi gobierno, 
p r é v i a l a ins trucc ión del oportu
no expediente, medite y resuel 
va si será'preferible abonar i me
t á l i c o estos créditos" en vez de 
continuar hac iéndo lo en billetes 
del Tesoro. ' 

Dado en Palacio á seis de Mar
zo de mi l ochocientos sesenta y 
ochol 'r^Está rubricado de la R e a l 
m a n o . — E l Ministro de Hacienda, 
José S á n c h e z Ocafla. 

¿ ó ¡ u e he dispuesto st inserte 
en ,éste periódico oficial p a r a co-
nócimiento del públ ico , adoirtien-

\ do á tos Alcaldes de ésta p r o v i n 
cia lia¡/an,c¡m el presente número 
s i Jije por tres dios consecutivos 
en 'los p a r a j e s de coslimOre á J i n 
de <¡ue ten/ja la mayor publicidad 
laprccedehte soberana disposic ión, 
asi cómo. e!. anuncio quS prosigue 
de lai Dirección general de la D e u 
da p ú b l i c a piara lleoar ti efecto lo 
prevenido en el arlioulo 7." del ex-
presado.Real dtsreto. 

l e ó n 13 de Marzo de 18(58. 

E l , G01ÍERNADOR, 
Pedro E l l e e s . 

J U N T A ÜK L A D E U D A P U B L I C A 

¿ucre lar ía . 

fin virtud dn lo provenido en 
el a r t . 7." del Real decreto de li 
d-il corriente, los acreedores por 
atrasos de la Deuda del personal, 
contraida desdo l . " de Jlayo de 
1828 á .fin de Diciembre de 1851, 
que lo sean por si ó como here
deros ó causahabientes de los 
primitivos interesados á quienes 
no se hubiere hecho ó notificado 
su l i q u i d a c i ó n , tí que no hubiesen 
récog idó y a de la Tesorería de la 
deuda públ ica los t í t u l o s expedi
dos en equivalencia dé aquellos 
atrasos, deberán solicitar por sí 
ó por persona debidamente auto
r izada, si y a no lo hubieren he
cho , la l iquidación y pago de sus 
crédi tos en el improrogable plazo 
de cuatro meses, á contar desde 
e l 8 del ac tua l , preientando sus 
reclamaciones á l á Dirécc ion g e 
neral de l a Deuda p ú b l i c a ; en él 
concepto ,que los que dejen tras
currir dicho t é r m i n o sin yeriflear-
lo perderán lodo derecho .al .abo
no , y sus 'C réd i to s se considera
rán caducados y extinguidos pa
ra sie i¡pre. • " : .••; 

Las reclamaciones, aunque di
rigidas á l a Direcc ión g é n e r a l de 
l a D o u d á , podrán ser préseritadás 
para su remis ión á l a misma en 
los Gobiernos de provincia dé l a 
P e n í n s u l a hasta a l 30 de Junio 
próx imo en,el.de las islas R a l e a 
res hasta el 25 del mismo mes, y 
en e l de .las islas Canarias hasta 
e l 15 del propio mes; en l a inte
l igencia de que comprendidas en 
e l registro de la Direcc ión gene
r a l de la Deuda las reclamaciones 
que hubiesen remitido los (50-
bernadoros y las que en ellas se 
presenten hasta el dia 7 de Julio 
pi'óximo; venidero, q u e d a r á cerrado 
con una diligencia solemne á las 
doce de l a noche, sin que pueda 
ser de abono crédito alguno c u y a 
r e c l a m a c i ó n no constase en el mis
mo r e g i s t r ó , á e x c e p c i ó n de las 
que se hagan en las Anti l las y 
Fi l ip inas; cerrándose el registro 
para las procedentes de cuba y 
Puerto-Rrico el dia 7 de Setiem
bre . y para las de Fi l ipinas é l 7 
d« Noviembre del corriente ailo 

L o que se anuncia a l púb l i co 
para su conocimiento. 

Madrid 10 de Marzo de 1868.-
E l Secretario, Gregorio Zapate
r ía .—V." B . " — E l Director gene
r a l , Presidente, Cabeza. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AtUUNISTRiCiON BT, HACIENDA PÚBLICA 

» • U PROVINCU DE LEON. 

Habiendo satisfecho en esta 

A d m i n i s t r a c i ó n , D . José R i g u e i -
ro y Robles vecino de S. Pedro 
de Moman en l a provincia de 
L u g o , el importe del arriendo 
del canto y vocin de l a Catedral 
de esta Ciudad y Astorga, cor
respondiente a l año actual de 
18G8; los deudores de dichas 
pensiones satisfarán con puntua
lidad . á aquel sus respectivos 
contingentes, teniendo entendi
do que queda en el mismo s u 
brogados los derechos de la H a 
cienda p ú b l i c a pura proceder con
tra los morosos, y que esta A d 
minis trac ión le prestará los a u -
silios que para l a cobranza nece
site, siendo pues tan nimias las 
cantidades que se devengan por 
las citadas pensiones y por lo 
mismo mas sensibles los medios 
cóherc i t i vos , y á fin de que por 
n i n g ú n pagador se le oponga re
sistencia, se" hace saber a l p ú b l i 
co, para q u é nadie alegue igno
rancia, esperando de los A l c a l 
des constitucionales y pedáneos 
de los pueblos, harán c u á n t o : e s t é 
de su parte para que l legue á 
noticia de los deudores y se r e a 
lice la cobranza. L e ó n 30 de 
Marzo de 1868.—Segismundo 
García Acebedo. , 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

D . L u i s Espinosa P é r e z , Ingenie
ro Gefe de segunda clase del 
cuerpo de Montes y Gefe de es
te distrito. 

Hago saber: que de drden del 
Sr . Gobernador de l a provincia, 
del 20 de Febrero ú l t i m o , sé s a 
can á públ ica subasta p . ira e l dia 
19 del inmediato mes de A b r i l y 
hora de once á doce de su maña - i 
na por ante el Alcalde de Sta . Co
lomba de Gurueilo ,5.264 arrobas 
con 66 c é n t i m o s de carbón y 
4.382 con treinta y tres de corte
za tasados e ñ ambos productos en 
4.385 reales, del monte Majada 
de Urdía les y V a l l i n a del Corral , 
perteneciente a l puoblo'de B a r r i 
l los, c u y a subasta t endrá lugar 
con arreglo á la l e g i s l a c i ó n del 
ramo y pliego de c o n d i c i o n é s , 
que se h a l l a r á de m a ú i f i é s t o en 
l a Secretaria de a q u é l A y u n t a 
miento y en esta oficina de n ü 
cargo. 

Lo q u é sé hace saber a l ,públ ico 
para su debido conocimiento. León 
14 de Marzo de Í 8 6 8 . — L u i s E s p i 
nosa. 

Subinspeccion de Te légra fos de 
esta capital . 

Los postes retirados del serv i 
cio y d e m á s efectos de material 
i n ú t i l e s existentes en los almace
nes de esta subinspeccion se v e n 
d e r á n en públ ica subasta: e l dia 
13 próximo mes de Abri l - á la una 
de l a tarde, ;en -la e s t a c i ó n tele
gráf ica de esta capital y b a j ó l a s 
condiciones que se'-hallan de ina-
niliesto en l a misma. L e ó n 29 dé 
Marzo ;de I868.V7EI; S u b i n s p é ^ 
tor, Áügu'é tá -Ri i |ü» im¿ 
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DE'LA AUDIENCIA 'DEL TERRITORIO. 

Secretaria de Gobierno de ta A í h 
; ¿ ' .dünciá ' . 'de-Val íadol id . 

C I R C U L A R . 

, Por. el , Ü m s l e n q de Gracia y Jitsli-
da ic ha comunicado ;¡ n ia Regencia 
con fecha.6 de,Febrero «Itimo la Real, 
orden 'siguiente^' ,t 
, «Con fecha 22 üe Enero próximo pa
sado j con referencia al encargado üe 
Negocios 'del B'rasíí en esto Cór'.e se ina-
nifieslo á esté Jlinisierio por el do Es-
tado( qne no so podrá dar cuinpliiniéhto 
¿ ló's cxhorlos dirigidos ( las autorida -
des de aquel pais que no tengan los re
quisitos prescritos en los ducuméntos 
cuyas copias acompaHo.» 

Las copias de que liacc mérito su te
nor literal es couio sigue. 

Rio Janeiro —Ministerio de la Justi
cia 1.* de Octubre de 1817. S. M el 
Emperador manda declarar á V. S. pa
ra su iiiteligcncia, j paro que lo haga 
constar á quieii cbrrespoinla, que deben 
ser cumplidas; salisféclias'lascartas su
plicatorias estalorias'ó.riquisitbrias es
pedidas por autoridades judiciales cita
ciones i indagacionés de testamentarios 
siendo repelidas cualesquiera egecuto-
rias (Migan ó no insertas las ««nteocias. 
á- i 'Qjfi•xpreiadas.cartas suplicato
rias .estéii concedidas en térinioos.cor-
tesesy^déruego sin fórma ni expresión 
de órden itnperaUfa, jjeqijo eifresá-

mente exceptuados los einplaiainientos 
que versaren sobre maleria criminal. 
3.* Que dichas cartas estén legalita los 
pnr los rcspvcliviis Cónsules Brasileños 
en lo lorm» preseriú r n su re>;loin('iito. 
4 / Que par ia;es cortas serón admitidns 
lus ciub irgos du las parles qne fm-ren 
atendidas en dnrecho; y serón eslm He-
vndus í¡ cabo en los Uirininns regulares 
para que sean juzgadus delinitlvaiinMite 
cu justicia. 

Dios guarde ó V. S. etc. etc. Nicolás 
l'ereira de Campos Vergueiro.—Sr. Don 
Manuel Ignacio (iavalcante de la Cerda. 
Conformé (lirinado) Cactano María de 
l'airu López Gaiue. 

Copia número" 1'—3.' Sección.— 
Ministerio de la Justicia.—Hio-Janeiro 
14 de Noviembre de 1805.—Circulor. 
— limo, j lixcmo. Señor.—Su Jlagcs-
tad el Emperador atendiendo é la nece-
sidód de.facilitar las relociones interna. 
cidhalés asi cómo los usos'.y/ principios 
consagrados'por la inayor parte de las 
naciones cintas con respecto ¡¡ los ex-
hortos de las autoridades judiciales és-
tranjeras,"lia tenido i bien declarar, 
sin derogar las bases y ftósulas del lteal 
decreto de I." de Octubre de 18471o 
siguiente: l ." Que las disposiciones.del 
citado Iteal decreto un iguoldad.de ca
ses, comunes i¡ todas los • naciones. 2." 
Que las.diligeucios civiles que según el 
ltdál decreto de 20 de Abril de 1849 
íiiíedeu ciliupliiuentar las autoridades; 
del imperio inilejieudiciitementc de es 
te lliiiisterio, no sean soianiente rita 
cionés'y'overiguariohés de que trata és-
presainente él citado Real decreto do 
1/de Octubre de 1847. sino también 
y por la.misma rozón las visitas de ins
pección, eximen de libros,.avalúos in 
lerrogatorios, juramenlos, exhibición 
copia, venócacion, entrega de dncu 
men'los y todas las. demás' diligencias 
importonlei porii la decisión de las cau 
sás. 

Dios guarde li 'V. E.-^Josí Tq'méi, 
Nobuco de Arauju. Sr. Presidente de la 
provinciadei,,,... Conformo (Armado.) 
Caetaiio Maris de'l'aira LopeiGauie. • 

'Loque de órileu ilel S r . Iteijeiile sé 
circula en los Unleliues ojiciales'para co-
nocimiento y cumplimiento pór lot ' Jue: 
ees de 1." ins/uiici'u <Ll lerrilorior Ya-
llanotid Murso 'i8 .de 1868 .—¿«MÍ 
Fernandez.,.. • : 

;. oic i.'is .iiizc.uios. 

til Lic. O. Miijuét Lopes Viriles, Juez 
de.primera instancia de esta ciudad 
dé León y su ¡lurtiih. y especial de 
líacienda de la 'provincia:.. 

Por el presente se cita y llama á Don 
Ramón Gojuer, vecino,que fué. de esta 
ciudad, y maquinista co la linea del 
Noroeste, de veinte aiios de edad, por 
término de nueve dias ó contar desde su 
inserción en el Uoletiu oficial de la pro
vincia á fin de qué se presente en este 
Juzgado i ampliar acerfo de los extre
mos acordados lo declaración que tiene 
prestada en la causa formada sobre sus
tracción de efectos de la casa de dicho 
Gemer. Dado en Lcon o veiiite y dos de 
Marzo de mil ochocientos sesenta, .y 
ocho.—Miguél Lopet Vieites —Mor su 
Mandado;Francisco-Alvarez Losado. 

de inaderoi del ex convtnlo de Eslonjü. 
pues de no verificarlo, le parará el per
juicio que hayo lugar, siguiéndose la 
causa en su ausencia y rebeliliacón nr-
roglo a derecho. Dado en León a diez y 
siete de Marzo de mil ocliocieulos se
senta y oehi» —Mf^nél López Vieites,— 
Pnr Mandailo de su Sr¡a.¿ l'edrn dtí la 
Cruz Hid'ilgo. 

/>. Isidro dtl Castillo y Aguado, Jarz de' 
primera instancia de ésta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza ó Andrés Romos Fierro, para que 
dentro del término de treinlá dias con
tados desde la Inserción de'este odiólo 
en los liolelines oficiales de las provin
cias de Lcon y Córdoba; so presenie'en-
ésle Juzgado,.con el fin de hacerlerier-' 
ta; notificación, apercibido que de no 
verificarlo se entenderá esta .con los es-.' 
Irados dn dicho Juzgado, ¡parándole eli 
perjuicio qué haya lugar.,Dado en Po
sadas á diez ,j ocho de Marzo de mil 
¿chocienlos sesenla y siete,—Isidó! del 
Castillo.--ni áeluario, Diego Sótdevillá 
Giinrrero.' . ' ' • ' 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á D. Francisco Balbuena; vecino de Ve
gas del Condado.- para que se presente 
en el , término de .nueve dial en este Juz
gado"4 contestar ó los cargos que contra 
el mismo resultan en causa criminal que 
me bailo instruyendo «ubre sustracción 

JU Licttíiciado ¿¡ ."'Francisco 'ñy-
miwjuez, caballero de la R e a l 
y dis l inyuida orden de C á r -
ros I I I , y Junzde p r i m e r a »'*»-
lanvia en Aslurgrt. y su j m r -
lii/u. • 

L i t a á M a n a Peñ in Cas.iról.v, 
natural de l a vill-i ila l a Uaiteza, 
á Gn de que a l t é r m i n o dé 30 d í a s 
se-presente en l a c á r c e l nacional 
de osta ciudad á cumpl ir v e i n 
te y nueve, dias da pr is ión s u b s i 
diaria que se< l a impusieron'por 

t insolencia !de l a iademnizacion y 
' gastos del ju ic io en causa dé ofi

cio sobre hurto de p a ñ u e l o s . A s -
tor^a y Marzo diez y nueve de' 
mi l ochocientos sesenta y ocho, 
—francisco Uominguez .-7-Por su 
mandúdo", Salustiano Gonzá lez de 
l í e y e r o . ¡ - - '.. v\-

U . Diego, de -OUma, Juez de primera 
instancia de Ponferrada y su partido. 

- Por el présenle cito, llamo y émplázo' 
i Manuel Tsbuyo, vecino de Folgoso del 
Monte, en este partido contra quienes-' 
tuy siguiendo causa criminal (de: oficio 
potidoilos en el monte Ululado Hegueron 
Aguzaderas, término de dicho,Folgoso,, 
pora que se presente.en' la cárcel.pú
blica de esta villa ó ante mi á responder 
de los cargos que contra él resultan en 
dicha causa, pues de no hacerlo en él 
término respectivo, se seguirá' lá causa 
en rebeldía.. parándole en otro " caso 
el'perjuicin qúe hayo logar.' Dado en 
l'uuferradu á unce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho..—Diego de 
Olzina.—De orden de su Sria , José 
González Volcarce. . 

A Francisco Melero (rimen'*, J i i e i 
de p r i m e r a instancia de esta v i -

• l ia de. Valencia.de L). J u a n y su 
partido. 

Por el presente se cita, l lama y 
emplaza a Pedro Trasmonte Y a -
ñ e z , na tuml de 8. J u l i á n de P e -
r e g r i ü a , piirliJo judic ia l d e l C o r r 
cubion en Gal ic ia , y vecino que 
fué de V i l l a m a ü u n , para que se 
presente en l a c á r c e l p ú b l i c a de 
esta v i l la con objeto de .extinguir 
en e l la veinta días de pr is ión por 
viii de s u s t i t u c i ó n y apremio con
forme,;l lo dispuesto en e l a r t i c u 
lo cuarenta y nueve del c ó d i g o 
penal por i n d e m n i z a c i ó n ygastos 
del juicio á que h á sido condena
do por lá superioridad con motivo 
de l a cansa cr iminal que se le s i 
g u i ó por hurto de una m u í a á Jo
sé Garrido Fernandez, vecino de 
e s t á v i l l a con apercibimiento quo 
de no verificarlo le parará todo 
perjuicio.' ' -

Dudo en Valencia de D . Juan 
Marzo nueve de mi l bohocientps 
sesenta y ocho —Franc i sco l l e lp -
rb Gimeno.—Por su manda(ló,, 
J u a n García . v 

J ) . Francisco Cábe las y Camaelio; , 
Juez de pr imeva instancia ¡de. 
.<sta cil la y su part ido. n 

. . Por .al,; presente, , citof Hamo y 
emplazo á Felipe Trapote, solte
ro , , natural . y yeeinp der. ZotesT 
provincia, de .León , ipara, que e n 
el t érmino de nueve .diasque.jpor, 
segundo se le senala . ise presente, 
en estos cárceles••ánresponderrá, 
l o s c á r g ó s . q u e l é reanltan en í a 
causa, cr iminal que.sei l e M S i g u e 
por falsedad de , ,una c é d u l a d e 
vec in í iad ,_ ,y e s tafa; ¡ pues . si^así 
lo hiciere se le(0 . irá:¡en just ic ia , ' 
y en otro caso le í paríirá e l ¡ p e r 
juicio que corresponda. Navaher-, 
m; sa, diez y s ié te i de;.Marzo, de 
mil ochocientos sesenta, y.ocho'.: 
—;FranciscófCabezas;^TrJ^or man
dado de su ¿ r í a . , Domingo,Are-
llano „ .,1 ;',/ 

D . Te l e s foró Valcarcet Yebrd. 
Juez: de p r i m e r a instancia i/e, 
Z á V e c i l í a y su partido. 

Por el presente cito, l lamo y 
emplazo ¡l J u l i á n Apiaólaza, n a t ú r 
ra ido Gerain para qae en e l t é r -
mino dc nueve dias á contar des-
de 'la! inserc ión de. e s t é edicto se 
pfesente en este' Jú'zgádo á rendir 
declaración, i n d a g a t o r i á acordada 
en causa que en este; dicho, JUZT 
gado se sigue contra e l misiiio; 
como presunto reo de lesiones i n 
feridas & A g u s t í n A l t ü n a , aper
cibido que de no presentarse, se 
s egu ir i l a causa en su rebe ld ía y 
y le parará e l perjuicio 4' que dé 
lugar su i n c o m p a r é c e n c i a . ' : Lá 
Veoilla: Marzo ; í l iez- y nueve de 
m i r o c h b c i e ñ t o s 'sesenta y pelib; 
—Teles foró ' V a l c á r c e l ^ P Ó r . su 
mandado, Valeriano ;I)iez Q o n -
z a l e z . , , . ¡' , r- - i- , : J 
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